
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00697 00 

 
De conformidad con lo señalado en el inciso 1° del artículo 301 del 

C.G. del P., se tiene por notificado por conducta concluyente de la orden 
de pago a la sociedad demandada, Construcciones SEM S.A.S., a partir 
de la notificación de este proveído. 

 
Por secretaría, contabilícese el termino con el cual dispone la demanda 

en mención para ejercer las defensas respectivas.  

 
Finalmente, Los abonos que comunica la parte demandante, 

efectuados por la demandada en cuantía de $18.000.000,oo, ténganse en 

cuenta y obren para los fines legales a que haya lugar, conforme el art. 
1653 del C.C. 
 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 146 de fecha 15 de octubre de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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